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Ene periódico ule todo. lo. din, jr se sus- 

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Beal, y en las prorincias en todas las adminis

traciones dé Correos.
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SABADO 1# DE DICIEMBBE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

A fie. Medio. Tres «caru Un mee.
Para Madrid... 260 150 es 22
Para el Reino. 
Para Canaria* é

560 180 90

Islas Baleares! 400 ano 100
Para Indias..... 440 220 110

MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

S» M. Ib Reída nuestra Sefiora, su augusta Madre 
!a Reída Golrernadora y la Serma. Sra. Infinta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en, esta corte SS. AA. 
loa Sermos. Srea. Infantes D. Francisco de Paula j 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba á D. Joaquín María 

Ferrer, Diputado á Cortes, de lo gratos que en todos 
tiempos me han sido sus sentimientos de adhesión por 
la justa causa de mi muy querida Hija, y particular-, 
mente en los aciagos dias de la Granja, vengo en nom
brarle gentilhombre de Cámara de la Usina. Pardo 22 
de Diciembre de 183,5.=ütá rubricado de h Real ma- 
no.=Al marques de Valverde.

ESPAÑA

Madrid 25 de Diciembre.

Continúa ti proyecto de ley sobre libertad de imprenta. 

titulo i.

De la libertad de imprenta.

Artículo l.° Todos los españoles tienen derecho í publi
car sur pensamientos por medio de la imprenta, libremente y 
ein sujeción i ninguna clase de censura prévia.

Art. 2.° Se exceptúan de ota disposición general los es
critos sobre dogmas de nuestra nlqios, y sobre sagrada Es
critura, los cuales no se podrán imprimir sin licencia del 
Ordinario.

Avt. 3.a Esta licencia estará sujeta á las formalidades de 
que después as hablará.

TITULO IL

De los abusos de la libertad de imprenta•
Art 4® Las laves reprimen y castigan los delijo* que se 

cometen abusando de la libertad oe imprenta en perjuicio del 
órden público ó de loe derechos de los particulares.

Art. 5.° Delinquen contra el primero los impresos sub
versivos que se dirigen á trastornar la religión y leyes funda
mentales del Estado, ó que directa ó indirectamente ataquen 
ke derechos de S. M. al trono que ocupa; los sediciosos que 
incitan á rebelión y desobediencia á las .leyes y á las autorida
des encargadas de su observancia; los que aspiran á perturbar 
«te cualquier modo la tranquilidad pública; los que provoquen 
á acciones que están reputadas por criminales en el código pe
nal; en fin, los escritos escandalosos por obscenos y contrarios 
i la decencia pública y buenas costumbres.

Art. A® Delinquen contra los derechos privados loa que 
con líbalos infamatorios atacan el honor «te los particulares, 
y tachan su conducta doméstica y privada, proponiéndose 
destruir la buena reputación que gozan entre sus conciudada
nos; y no pocas veces también perjudican «le este modo indi- 
neto a sus intereses.

Art. 7.a Loe autores ó editores ds semejantes escritos no 
se libertarán de la pena que adelante se establece contra ellos, 
aun cuando «• ofrezcan á probar la verdad «le sus imputado* 
nca. Tampoco serán admitidos á formalizar semejante proban
as á menos de que sea en el juicio de calumnia, para el cual 
queda siempre expedita la acción al agraviado contra el inju
riante. . .

Art &° Aunque es lícita la censura de loa procedimientos 
de los empleados públicos en calidad de tales, suele por el 
modo iosultaote y denigrativo con que está manifestada con
tribuir al vilipendio ds la autoridad que elloe ejercen, ó al

«loerédito permanente de sus penonas, aun cuando se justifi
quen de las imputaciones que te tes hagan. Los impresos que 
tales censuras contengan estarán sujetos en el primer caso ¿ la 
calificación de sediciosos, en el segundo i la de infamatorios, 
aun cuando sus autoics se ofrezcan á probar y prueben la ver
dad de ios hechos en que fundan su aserción.

Art. 9.® Si por el contrario, esta acusación está expresada 
en términos no injuriosos, probando el autor su aserto, queda 
libre de toda responsabilidad.

Artw 10. Lo mismo se verificará respecto de aquellos im
presos en que se acuse á una © mas penonas de formar cons
piraciones contra el Estado.

Art. 11. Los autores ó editores de impresos que sean de
clarados subversivos ó sediciosos serán castigados con una pri
sión que no podrá bajar de dos años, ni pasar de cuatro, que
dando ademas privado el delincuente de su empleo y honores, 
si los tuviese, y ocupadas sus temporalidades si fuere eclesiás
tico.

Art. 12. Los de impresos obscenos sufrirán una multa equi
valente al valor de 1500 ejemplares al precio de venta; y si 
so pudieren pegar esta cantidad, se les impondrá la pena de 
seis meses de prisión, ó cuando mas de un año.

Art. 13. A los dt impresos declarados injuriosos se les im
pondrá una multa que no podrá bajar de 39 rs., ni pasar de 
63, y seis .meses de prisión, que podrán extenderse á un *ño 
•egun la gravedad de la injuria i la prisión será doble para los 
que no puedan pagar la multa.

Art 14* La primera reincidencia será castigada con doble 
pena, y con triple la segunda; pudiendo quedar ademas pri
vado el delincuente en este último caso de poder obtener nin
gún destino del Estado, ni cargo de república, si las califica
ciones hubiesen sido de subversión ó sedición.

Ademas de las penas susodichas, serán recogidos todos 
los ejemplares que existiesen por vender de las obras califica
rlas, según va expresado, y quedan prohibidas de venderse y 
circularse.

Art. 15. Si se declarase que sola una parte del escrito me
nee la calificación criminal, esa sola sera la prohibida, que
dando corriente el resto.

TITULO III.

De las personas responsables en los abusos de la iibtrtad 
de imprenta.

Art 16. Son responsables de todo impreso: 1.a el autor. 
2.a el editor: 3.a el propietario de la imprenta ó su principal 
encargado.

Art 17. Esta responsabilidad recae entera sobre cada uno 
de loa individuos designados cuando no puede aplicatse al 
que le precede; por manera que si el autor, por ser persona 
supuesta, desconocida ó prófuga, no pudiere responder de las 
resultas del juicio, se dirigirá el procedimiento contra el edi
tor, y á falta de este, contra el propietario ó principal encar
gado de la imprenta.

Art. 18. ios impresores están obligados á poner sus nom
bres y apellidos, y el lugar y el afio de la impresión en todo 
impreso, cualquiera que sea su extensión y volúmen: la false
dad ú omisión de alguno de estos requisitos será castigada co
mo la falsedad ú omisión de todos ellos.

Exceptúame de esta disposición los billetes ordinarios de 
convites, entierros, mudanzas de casa y otros semejantes.

Alt 19. Los impresores que falten á lo mandado en el ar
tículo anterior pagarán la multa de 100 durados, aun cuando 
los escritos no hayan sido denunciados ó hayan sido absueltos.

Art 20. Pero si los impresos en que falten los requisitos 
expresados arriba, fuesen denunciados y calificados con algu
na nota de las reputadas criminales, los impresores pegarán 
una multa, que.no será menos de 300, ni pasará de 500 du
cados.

Art. 21. Son igualmente responsables ante laley loe ven
dedoras ó expendedores de dichos impresos, y serán castigados 
con la multa de 5 hasta 10 ducados.

Alt. 22. Aun cuando citen observadas las fbrmalidadss 
antes dichas en un uapi&o que hubiese servido de instigación 
ó «le instrumento á un delito, serán castigados como coopera
dores indirecto» de él los propietarios ó principales encargados 
de la imprenta, que voluntariamente hubieren hecho la impre
sión, y los que del mismo modo vendieren ó de cualquiera otm

manen distribuyesen el impreso conociendo su contenido.
Art. 23. El que requerido por autoridad competente para 

que entiegue algún impreso prohibido ó mandado recoger coa 
arreglo á la ¡cy, le ocultase ó suprimiese, ó disminuyese el 
número desús ejemplares, 6 en todo ó en paíte los trasladase 
fraudulentamente á otras manos, pagará una multa igual al 
valor cuadruplo que tengan en venta los impresos que asi ocul
tando trasladare.

Art. 24. Igual pena se impondrá al autor, editor ó cual
quiera otro que, sabiendo estar prohibido ó mandado recoger 
algún imprCKr , se apodere del todo ó parta de loa ejemplares 
que existan, para dejar sin efecto la disposición de la auto
ridad.

Art. 25. En el caso de publicarte algún impreso cuyo 
contenido, á juicio de la autoridad local gubernativa, ponga 
en peligro latranquilúkd ó el órden público, podrá la auton- 
«tedexprésada suspender bajo su responsabilidad inmediata 7 
provisionalmente la venta ó distribución de dicho impreso, y 
hacer que los ejemplares se conserven con seguridad en poder 
de lat personas que los tengan hasta que se proceda al juicio da 
su calificacíon'en los términos prescritos por esta ley.

TÍTULO IV.

De las personas fue intervienen en los juicios sobre abusos 
de la libertad deimprenta.

Art 26. Los deIitos*de subversión ó sedición producen ac
ción popular, y cualquiera español tiene derecho i denunciar 
ante la autoridad competente los impresos que juque sedicio
sos ó subversivos.

Art. 27. En igual caso se hallan los escritos instigadores 
de cualquiera otro delito, y los obscenos ó contrarios á la de
cencia publica.

Art 28. Los procuradores del común son los que de oficio, 
ó excitados por el Gobierno supremo ó por los gobernadoras 
civiles, deben denunciar anta los alcaldes ordinarios los impre
sos que estimen criminales, exrapto el caso de injarlas, en el 
cual solo podrán acusar las personas á quienes las leyes conce
den esta acción.

Art. 29. Las denuncias de los escritos se prcKatsrán ó 
remitirán al alcalde de la capital de la provincia para que es
te convoque á ls mayor brevedad los jueces de hecho que han 
«le calificarlos.

Art. 30. Estos jueces de hecho se nombrarán anualmente 
por la diputación de la provincia en número «le 50.

Art 31. Sus calidades han de ser iguales á las que la ley 
exige para ser tales individuos de diputación provincial.

Art. 52. Han de ser elegidos de entre todos los habitantes 
de la provincia, sin excluirse los mismos vocales de la dipu
tación j y pueden también ser reelegidos.

Art. 33. Ningún ciudadano puede eximirse de este cargo, ¿ 
menos que tenga alguna imposibilidad física ó moral, á juicio 
de la diputación.

Art. 34. En el caso de que algún juez de hecho, sin causa 
justificada, dejase de asistir aJ juicio después de ser citado hasta 
tercera vez, se le impondrá una multa que no baje de 200 rea
les , n¡ pase de 490.

Art. 35. Los jueces de hecho que residan fuera de la capi
tal de la provincia, cuando sean convocados para esta clase de 
juicios, serán indemnizados con las dietas correspondientes, 
que serán determinadas por la diputación al tiempo de hacer 
las elecciones.

Art 36. Esta indemnización se abonará del fondo que 
produzcan las multas impuestas á los reos en la resolución «le 
estas causas, el cual deberá estar «lepositado en el ayuntamien
to con la correspondiente cuenta srparada. Si la escasez de este 
fondo no puede en algún caso sufragar á esta indemnización, 
se satisfará de los de provincia con calidad de reintegro cuando 
aquel se halle en mejor estada

TÍTUIO V.

Del modo de proceder.

Art. 37. Verificada que sea la denuncia «te un impreso, el 
alcalde, acompañado de dos regidores y el «cretino del ayun
tamiento , harán sacar por suerte nueve de las cédulas en que 
catan escritos loe nombras de los jueces de hecho; sentarán los
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seguida.

Att. 38. Bruñido» que un, y recibido el juramento de 
beben» bien y fielmente en el.dcecmpefio del encergo que se le» 
confia, se retinré el alcalde; y quedándose solos examinarán 
el impreso y la denuncia; y después de conferenciar entre si 
sobre el asunto, declararán si bi lugar ó noá la formación de 
musa.

Art. 39. Esta declaración se decidirá i mayoría absoluta da 
Tolo»: la votación será secreta.

Art. 40. Hecha la declaración, se firmará por todos los 
nueve jueces; y el primero en orden de nombramiento, qut 
hará de Presidente, la entregará al alcalde.

Art. 41. Si la declaración fuere de no haber lugar, la pa
sará el alcalde al denunciador con su denuncia , y cesará por 
el mismo hecho todo procedimiento ulterior.

Art. 42- Si la declaración fuere de que há lugar á la for- 
macion de causa, pasará el alcalde al juez ordinario el impre
so, la denuncia y la declaración pira proceder por los trámi
tes que se señalan después.

Art. 42. A consecuencia de esta última declaración pro
cederá inmediatamente el jucr á suspender la venta de. los ejem-

Íllares del impreso que haya existentes, á la averiguación de 
a persona ó personas que‘deban ser responsables ante la 

ley, y á la prisión de los mismos si el escrito hubiere sido'- 
denunciado por subversivo 6 sedicioso. En las otíraa clases de 
criminalidad se limitará al juez i exigir de las personas res
ponsables fiador.ó caución suficiente de estar á las resultas del 
juicio. En el caso de no cumplir con estas condiciones, pro
cederá igualmente á su prisión.

Art. 44. Antes de entablarse el juicio deberá el alcalde 
pasar al juez una lista certificáds ele los doce jueces de hecho que 
hett de calificar el impreso, y deben haber sido sacados tam
bién por suerte de entre los que quedaron insaculados cuando 
se saciron los nueve primeros.

: Uno y otro sorteo deberá ejecutarse á puerta abierta.
Art. 45. El juez pasará á la persona responsable del escri

to copia certificada de la denuncia, para que pueda preparar la 
defensa de palabra ó por escrito, y también lista de los doce 
jueces de hecho para quíe pueda usar del remedio de la recusa
ción li le conviene.

- Art. 46. De estos doce jaeces podrán ser recusados siete; 
los cuales, suplidos por otros tantos nuevamente sorteados, 
podrá el intercedo recusar otros tantos de la lista que se la 
presante, que te suplirán en la misma forma, quedando cer
rada la puerta 4 nueva recusación.

Art. 47. Completo el número de jueces de hecho,serán 
citados por el juez, que les recibirá igual juramento al que se 
prescribió á los nueve primeros, y te comenzará el juicio,

Art. 43. Este juicio se celebrará á puerta abierta, púdica- 
do asistir y hablar en él asi el denunciado como el denuncia
dor por si ó por tercera persona que los represente.

Art. 49. En seguida el juez hará una recapitulación dt to
do lo que resulta del juicio para ilustración de los jueces de 
hecho, los cuales te retirarán á una estancia inmediata á con
ferenciar sobre el asunto, y acto continuo calificarán el escrito 
con arreglo á lo prevenido en loa artículos 5.° y 6.a, tit. 2.a, 
expresando en su caso si hay en él circunstancias agravantes. 
Esta calificación se hará 4 mayoría absoluta de votos, y por 
votación secreta.

Art. SOL Hecho esto , saldrán á la audiencia pública, y 
el primer nombrado, que hará cu este acto de Presidente, 
pondrá en manos del juez la calificación del escrito firmada 
de todos, después de haberla leído en voz alta.

Alt. SI. El juez enseguida extenderá el auto fundado en la 
calificación, por el cual 11 el escrito hubiese sido abeuelto de 
la denuncia, mandará poner en libertad inmediatamente en 
su cato al denunciado, ó alarle la caución y liana qua 
hubiere aújrlado á las inulta del juicio, poniendo igustmen- 
te en libertad los ejemplares que hubiese dt tenidos dtli obra, y 
declarando que este procedimiento no debe causar perjuicio al* 
gano 4 la reputación y buen nombra del interesado.
. Art. 52. En el uso contrario, el auto fundado igual
mente'en la ulificacjon impondrá al denunciado las pena á 
que hubiere lugar por ala ley, y la demás que digan lalación 
el delito qua w castiga.

Ait. Si. . Lss calificaciones y sentencias , de cualquiera 
«lau que eean, se publicaran en los boletines de ofició y en 
la Gaceta del Gobierno, para lo cual enviará el juez testi- 
monio de una y otra á la rcepectirae redacciones.

Art. 54 Si en un juicio de injuria el denunciador recla
mase perjuicio» recibidos en sus intereses por el escrito inju
rioso, los jueces de hecho calificarán también ata parte de la 
demanda, y determinarán la indemnización á que haya lugar 

.en sti caso, sin perjuicio de la multa y demás penas á que deba 
catar tujas la persona responsable por el abuso da la imprenta.

Art SS. Las costas serán pagadas por la parte vencida en 
juicio; pero éi la denuncia hubiese sido hecha de oficio , y ti 
escrito fuere abeuelto, u abonarán del fondo iniba expresado 
procedente de multas y condenas.

Art. 54. En estos juicios no hay apelación sino en soloa 
dos casos: 1.a cuando el juez no hubiere impuesto Jas penas 
señaladas por la ley: 2.a cuando no se hayan observado en el 
juicio loe tramita y formalidades prescritas por la misma. Eñ 
el primer cao el juez admitirá la apelación en ambos efectos 
para mejorarla en la audiencia territorial: en el segundo la ape
lación será para el solo efecto de reponer el proceso desde el 
ponto en que se cometió la nulidad. La audiencia exigirá en 
tete ceso I» msponsabilidad al juez ó autoridad que haya co
metido la bita.

Art 57. Loa jueces de hecho tolo serán responsables cuan
do por prueba plena legal .se les justifique haber procedido en 
tu cnlificuion por cobeche ó soboroo. .

tmrio vt

' Dt A»/finturai, dibujos y i/tampu.

Alt S* Lee pinturas, dibuja» y atampas, de cualquirea

eka qu*asan,disfrutarán de U misma libertad qua lo* «ciU 
tos implaos, y estiran sujeta* a la misma responsabilidad.

T1TOIO VII.

De los periódicos.
Art 59. Lo* periódicos se imprimirán y publicarán ¡guaU 

meóte sin sujeción i censura prévia; pero quedarán sujetos á 
las formalidades siguientes.
. Art. 60. Para el primer anuncio ó publicación de un pe
riódico se deberá obtener' licencia dil gobernador civil en cuja 
provincia se imprima.

Art. 61. Para obtenerla deberán tus editora ó empresa
rios depositar en poder de dicho gobernador la cantidad de 209 
reales en metálico en Madrid, y de ll»9 igualmente en metá
lico en las provincias, 6 una cantidad respectivamente doble 
en créditos de la deuda consolidada. Este depósito servirá para 
hacer efectivo el pagoda las multas en que puedan incurrir; 
siempre debe permanecer íntegro, y se devolverá á los intere
sados cuando el periódico cese ó se suprima.

Art. 62. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el artí
culo anterior jos periódicos exclusivamente científicos, artís
tico* y literarios.

Art 63. Los artículos comunicados á las redaccionade 
los periódicos por las autoridades cuya conducta ha ja sido 
censurada en los mismos» se insertarán íntegros en el núme
ro inmediato á su comunicación, sin que los redactores pue
dan suprimir ni alterar una sota palabra de su contenido, bajo 
la multa de 200 ducados.

Art. 64 Todo periódico que en el término de dos años 
incurriese por tercera vez en abusos de imprenta, calificados 
de crimínala con las formalidada de la ley , ademas de las 
penas impuestas por ella, quedará por el mismo hecho supri
mido.

Art. 6S. Cuando los gobernadora civila consideren un 
periódico ó un artículo de él capaz de excitar á la sedición 
ó conmoción poputsé» podrán suspender, bajo su responsabi
lidad propia, la circulación del número ó números que consi
deren peligrosos, yjprocederán según se previene pare otros 
escritos en el are. 25, tít. 3.*

Art. 66. El gobernador de le capital del reino lo ejecutará 
en el acto de tomar aquellt determinación.

Tivóio viii»
Dt lae obar qut traían de Religión y Sagrada Escritura,

Art. 67. Las obre* que por el art. 2.a, tít l.°, quedan so
metidas á la licencia de los ordinarios para publicara, les se
rán presentadas al efecto, y no podrán negarla la licencia sin 
que preceda la correspondiente censura.

Art. 68. De ata se comunicará traslado al autor ó edi
tor, para que si no se conforma con ella, pueda contestar pi
diendo segunda censura.

Art 69. SÍ ata fuese contraria á la obra, podrá el intere
sado recurrir al Gobierno, quien consultando al Cornejo 
R«al sobre el asunto, resolverá definitivamente en su razón.

Art. 70. Quedan en pleno vigor las leja y decretos sobre 
imprenta que no aten derogados por las disposiciones de la 
presénte ley.sManuel José Quintaoa.sJulian Villalba.=Pe
dro González Vallejo.=El marques de Someruelot¿=El conde 
de Torre Martin, s: Es copta.=Hcros.
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Por Ral decreto de 24 ds Diciembre da 183S se ha dig
nado S. M. conceder el tratamiento de señoría ¡luscrisíma á 
Ice ministros del tribunal supremo de Guerra y Marina»

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacha 
de les Guerra.

CAPITANIA GBNKSAL SI CASTILLA IA NUEVA.

Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. para que a sirva ele* 
vario á conocimiento de S. M. copias de los oficios que he re
cibido por el correo de hoy del comandante general de Toledo 
el mariscal de campo D. Nicolás Isidro, fecha 2U desde Mo
linillo, y de 23 desde Yébsnet de Toledo, en que participa 
en el primero la muerte del cabecilla ¿Miguel Ruano, (a) el 
Apañado, y en el otro la del foragido Perfecto Sánchez, que 
tanto* otiles ha causado en aquella provincia; no pudiendo 
manos con ate motivo de recomendar el celo de las tropa 
que operan en aquel distrito, y la actividad del expresado co
mandante general.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Diciem
bre de^ 1835.sExcmo. Sr.sL. El marques de Moncayo.s£x- 
cclentísimo Sr. Secretario'de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

# Comandancia general de la provincia de Toledo.sExcc- 
ient/simo Sr.: Incansable siempre en mi propósito de perse
guir y exterminar hasta la sombra de facciosos, dividí ata 
mañana mi columna en tres, haciendo marchar la una á car
go del capitán del regimiento provincial de Ecija D. Gabriel 
María Fernandez por el puerto del Lachar, al Avellanar y 
ate despoblado: otra, mandada por el subteniente del propio 
cuerpo D. Antonio Valderrama, en dirección á dicho punto, 
y yo á I* cabeza de la tercera por el puerto de Majarrasa» el 
Quijarcjo y el Bonal, reconociendo los barrancos .y valles. La 
segunda divisó en el raso del Granuja! á las tres y mala de 
Ks tarde la ficción del cabecilla Miguel Ruano, (a) el Apañar 
do, natural de Toledo, uno de los mas pfr judiciales de su .cíate; 
y cargándola con la intrepidez qut acostumbran los indivi
duos de esta columna, fue muerto el Apañado y otro que Ja 
acompañaba á caballo, quedando en nuestro poder 4 «tópe
la*» fcn cubo colmenero lleno de herraje , varios efectos y 4 
caballos.

El destacamento de la villa de Urda, al mando del capí- 
tan de voluntario» de caballería de Castilla la Nueva D. Juan 
deLerrna, tuvo un encuentro con los facciosos á las siete de. 
la mañana dsl 17 del corriente en el ralla del Robledo, en

tre dicha villa J Atante el Fresno, resultando de ¿1 la muer
te de6 de aquéllos inicuos, y cogidos 2 caballos, 2 papeles 
de pólvora, algunas armas y varios pertrechos de poca entidad. 
Lo que tengo la satisfacción de poner en el superior conoci
miento de V. E. para lot usos que su autoridad atime. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Molinillo 20 de Diciembre de 
1835.=Excmo. Sr.sNícolás de lsidro.=Excmo Sr. espitan ge
neral del ejército y provincia de Castilla la Nueva.

Comandancia general de ia provincia de Toledo.sExce- 
lentísimo Sr.: Rebosando en la mas pura alegría me apresuro 
á noticiar á V. E. para que se digne elevarlo al Real conoci
miento de S. M., que el cabecilla mas asaino, mas ladrón, el 
que tenia acobardados á todos los habitanta del país por ia 
atrocidad de sus hechos, y en fin, otro Zumalacarregui en la 
provincia, llamado Perfecto Sánchez, contra al que y para su 
captura ejecuté u»u rápida y penosa marcha de 11 leguas por 
puertos y pedrizas, gargantas y valla, el 10 del me» actual, 
reconociendo todos Tos sitios donde se me habla informado 
acostumbraba á ocultara, según dije i V. E. en mi oficio de 
7 del mismo, ha sido cogido y muerto por los granaderos del

Erovincial de Ecija Simón Jiménez y José Aguilar, y el ca- 
o l.° Joaquín Ru:z, del escuadrón de campaña del regimien

to de caballería de Vitoria, 4*° de ligerea» á la una y inedia 
de la madrugada dé hoy en el pueblo dc.Marjaliza, á cuyo 
efecto envié anoche á las doce desella 30 caballos i.cargo del 
capitán graduado D. Manuel Duque ■, teniente -del expresado 
cuerpo, y 4^ granadero» de aquel al mando del teniente de la 
propia compiñía D. Francisco Muñoz'Mosquera, dirigidos 
por uno de los prácticos que he llevado á mi lado llamado 
D. Manuel Aparicio, vecino de Nav&hermosa, merecedor de 
Ja Real consideración de S.M por los señalados servicios que 
ha practicado desde que salí de Toledo el .22 de Noviembre 
anterior en persecución y exterminio de los péifidos facciosos, 
como los que contrajo á la inmediación de mi antecesor ci 
general Pilara en iguala operación**.

El cadáver se ha conducido i esta y expuesto al público 
con la misma ropa que tenia y la graduación de coronel, , 
para terror de los malos, y satisfacción de loé amanta dt la 
Reina nuatra Señora y de la libertad. Ensgenados de gozo 
los vecinos de .ata villa y su. benemérita Guardia nacional 

r la consecución de un triunfo tan interesante, que tiempo 
anhelaban alcanzar, y aun tengo entendido que de orden de 

S. M. se hallan depositados en Toledo 249 rs. para premiar ¿ 
los que cogiesen á aquel monstruo muerto ó vivo,circunstan
cia que acredita mas y mas la ¡mpottancia de su muerte, toca- 
son las campanas, é hicieron otra demostraciones de regocijo, 
obsequiando á por fia i los valienta individuos que componen 
la columna de mi manda

£1 destacamento de Urda, á las órdenes de D. Juan de 
Lerma, capitán de la 2.* compañía del escuadrón provisional 
voluntarios de Castilla la Nueva, ayer á las ocho de tu maña
na verificó un reconocimiento por loe caserío* dt Labrazt 
del sitio de la Ardoaa, inmediación á la sierra de Gusdalem, 
donde tenia apostada la infantería; y saliendo dos facciosos 
de á caballo j uno de á pie de U casa del Alamo, escapando 
en dirección al punto ocupado por dicha infantería del pro
vincial de Ecija, i cargo del subteniente D. Antonio Peña
randa y varios Guardias nacionales de la enunciada villa de 
Urda, la dispararon dos de atos, matando dos de los tres per
tenecientes á la facción de Orejita, según declaración dsl 
faccioso que quedó vivo, el que habrá sido fusilado en U ma
ñana de hoy, según orden que remití al capitán Lerma, en cu
yo poder quedaron 2 caballo*.

Dios &c. Yibena de Toledo 23 de Diciembre de 1835a 
Excmo. Sr.=sSicotát de Isidro.=Excmo. Sr. capitán genere! de 
ata provincia.

El espitan general de Extremadura con fecha 22 trasmi
te el parte que le ha dirigido D. Antonio Pacheco, coman
dante del 2.a batallón de tiradora de la Guardia nacional da 
Badajoz y de Ja columna que cubre la línea de Ja Mancha, no
ticiándole que dapua de varioa movimientos ejecutados para 
sorprender ó alcanzar la ficción del cabecilla Doroteo, no 
pudo realizara lo primero, pero sí lo segundo á consecuencia 
de una rápida marcha sobre Helechosa, en cuyas inmediaciones 
los tenientes D. Toribío Mora, del batallón de tiradores, y Don 
Antonio Solar, del escuadrón voluntarios de Extremadura, 
lograron en la tarde del 15 caer sobre la facción destrozándola 
y dispersándola, habiendo dejado en el campo 8 cadáveres, 2 
prisioneros que fueron fusilados en Helechosa, y cogídola Í4 
yeguas, 2 caballos, algunas armas y otros efectos.

El expresado comandante D. Antonio Pacheco recomien
da á los intrépidos oficiala Mora y Solar; y aunque lo haca 
igualmente de todos los individuos que concurrieron á la ac
ción, distingue entre ellos al cabo primero Juan José Graje» 
n > y al soldado Diego Navarro, ambos del escuadrón de vo
luntarios ds Extremadura. .

El espitan general de Castilla la Vieja, con fecha de! 
23, traslada un oficio del comandante general deAíluru» en 
que le da parte del encuentro que tuvo el comandante de la 
línea occidental de dicha provincia en las peñas de Vístelo 
con Ja facción de £uron, a la que atacó, desalojó y arrolló, 
causándole la pérdida de 4 muertos y 7 heridos. El citado ge- 
fe recomienda por su compoitamícnto á lo* Guardias nacio
nales de Navia y á su valiente comandante D. Francisco Ocho*, 
al espitan graduado del regimiento de Extremadura D. Jcié 
Herrera, al subteniente del mismo D. Ignacio Morala, al ca
bo segundo de dicho cuerpo José Real, y al comandante del 
cantón de la Fon-Sagrada D. Mariano Maiques,' quid, con
tribuyó al buen éxito de la acción cooperando á ella con la 
fuerza que al efecto facilitó.

Diputación provincial de Cuenca.=Por partes llegados en 
ate momento se sabe que el valiente general Etpinrsa con mi 
decidida división ha batido las facciones de Cabrera y Quilea an
ta de ayerá las inmtdiaciona dt Adcmuz, matándole* 15o0 
hombre», y poniéndola en la dispersión mascomplcta que hasta



boy fcftn experimentado; de cuya* * remita» rasan en grupos loa 
ratos lleno* de espanto por lot mónte» contiguos á Moya.

Con este golpe decisivo , y el que le» dio el patriota ge
neral Palarea en Molina el día 15, queda destruida esta borda 
de asesinos, que después de haber asolado el bajo Aragón, 
amenazaban coa el saqueo y el incendio á los pueblos libres 
de esta hermosa provincia.

.: Xa diputación queda llena de placer con noticia tan in
teresante, y se apresura ¿ comunícala i sus conciudadados: 
¡Viva la libertad! ¡Viva Isabel ii ! Vivan los valientes de
fensores de la patria. Cuenca 21 de Diciembre de 1835. De 
acuerdo de la diputación, Gerónimo Martínez Falcro, secre
tario. {Suplemento al B. O. de Cuenta,)

Continúa el parte sobre el estado de la quinta.
El gobernador civil de Almería, en 11 del actual,dice

2ue se hallan enteramente concluidas todas las operaciones de 
i quinta, habiendo terminado sus trabajos la diputación pro

vincial; y añade con fecha 14 que habían redimido su suerte 
hasta el día 150 mozos pagando 4$ rs., y 57 entregando un 
caballo y rs.

El de Oviedo en 16 manifiesta que la quinta se halla 
enteramente1 finalizada, puta que solo faltan por ingresar en 
depósito 30 mozos que corresponden i la parte de aquella 
provincia rayana con Galicia, en que los ficciosos lian inter
ceptado su marcha á la capital, pero que deben llegar de un 
momento i otro; y que han redimido su suerte .158.

El de León en 17 dice que existen en depósito 1942 
quintos, habiendo redimido su suerte 94 abonando 4$ rs.

El de Lugo en el mismo dia manifiesta que hay entre
gados 1459 mozos, y que han redimido su suerte 62: añade 
que la fuga de algunos quintos á las ficciones díó lugar á que 
recibiesen aumento, pero que en ninguna manera habían con
seguido paralizar el curso de la quinta.

El de Orense en dicho día dice que de les 2640 mozos 
que han correspondido ¿ aquella provincia existen en depósi
to 2t)0t), y que muy pronto se llenará casi todo el cupo.

El de Murcia en 19 manifiesta que el número de quín- 
toe entregados hasta la fecha asciende ¿ 948, habiendo redi
mido su suerte 109 entregando 43 n., y 33 con un caballo 
y 19 rs.

El de Cáccres en el mismo día dice que había admitido 
en depósito 1928, faltando solo '76 pare llenar el cupo total 
de la provincia: que han redimido su suerte abonando 49 rs. 
124» y uno entregando 19 y un caballa

Intervención militar de Andalucía^=Estade qua demiwi- 
tra loe individuos que han entregado cantidades por subrogar 
su suerte de toldados en el actual reemplazo desde el 21 de 
Noviembre hasta 30 del misma

Individuos que han entregado 49 rs.
D. Manuel Pichardo, de tímbrete;
D. Lucas Recuero, de Aleóles del Ría
D. Francisco Javier Orííz, de Osuna.
D. José González y D. Juan Brabander y Baro, de Es

tepa. •
D. Joaquín García de las Matas, de Pidas.

' D. Ecequiel Nufiez , de Peñaflor.
D. José Farfan, de Cautillana.
D. Teodoro Barrera, de Azualcollar.
D. ¿osé García González, de Olivares.
D. Francisco González, de Estepa.
D. Miguel de Córdoba, de Osuna, 19 rs.
Total 459.

1461

Ex pos i cíen dirigida é S,*M.
Señora: El conde de S. Román, vuestro comandante 

general de la Guardia Real provincial, é inspector general de 
los regimientos de Milicias provinciales, hace presente: Que 
en 26 de Octubre próximo pasado tuvo la honra de ofrecer 
á V. M. el 12 por 1ÓÜ del líquido de sus sueldos para aten
der á las necesidades del.Estado, dejando pendiente en su ¡m- 
ponderado deseo de ver terminada la guerra civil el poder au
mentar sus donativos: se apresura de nuevo i elevar al Real, 
conocimiento de V. Ai. que ademas del mencionado donati
vo, contribuirá con una mitad mas, de otro tanto de lo que 
importa lo que paga por contribución de frutos civiles, ¿ 
contar desde l.° de Enero próximo, é ínterin dure la guerra 
de Navarra y provincias Vascongadas y para que se efectúe 
sin la menor dilación, ha dado la correspondiente orden ¿ su 
apoderado general D. Francisco Folla, residente en la Coru
lla, para que allí tenga su debido cumplimiento y satisfac
ción, en atención ¿ que eo aquel reino es donde tiene sus ren
tas y las de su esposa. Real sitio del Pardo 21 de Diciembre 
de 1835.mbeñora.=El conde de S. Román.

S. M. se ba servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al conde de S. Román por su generoso desprendi
miento y que se publique en la Gaceta un acto tan digno de 
su Real aprecio.

Pagaduría militar del distrito de Galicia.—Estado que de
muestra las sumas que se han recibido en dicha prgaduría, pro
cedentes del contingente de 43 rs. señalado por sustitución del 
servicio personal déla actual quinta, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Octubre último, desde 1.* 
del presente mes hasta el 11 inclüsible.

D. Francisco Una, del Ferrol.
- D. Ramón Lúes, de la jurisdicción de Finisterre.

r D. Domingo Perez, de la jurisdicción de Corcubion.
D. Domingo Fullaondo y 1). Felipe Remero, del Ferrol.
D. Matías Golpe, del partido de Betanzos.
D. Domingo Cobclo, de la jurisdicción de Sta. Marti.
D. José de Lugo y Losada, de Sta. Marta del VaL
D. Manuel Pita, de la jurísdiccicn de la Somoza.
D. Manuel Ramos, de la jurisdicción de Betanzos.
D. Matías Lamas, de Sta. María de Rus.

1 D. José María Vaamonde, de la jurisdicción de Betanzos.
• D. Benigno Ferrandez Cid, de la Coruña.

D. Pablo Pedreiras, de la jurisdicción de Puente Deume.
D. Ramón Ferro, del Ferrol.
D. Tomas Anous, de la jurisdicción de la Sierra.

. D. Andrés Piñeiro, dé la jurisdicción de Navahia
• D. Juan Pedreiras, de la jurisdicción de Puente Deume.

. D. Francisco Quintana, de la Coruña.
D. Nicolás,Lastra, D. Baltasar Hermida y D. José Ri

co'» dsl Ferrol. . . ' , .
1 P. Juan Rodríguez, de la jurisdicción de Vimianzo.
D. Santiago Nogueras, de la jurisdicción de Corcubion.
P. .Valentín Caamaño, y D. Simón de Uría, de la villa 

de Muros.
D. Juan de Castro y D. José López, de la villa del 

Ferro!; •
D. José López, de la jurisdicción de Muro*.
D. Manuel Peinado y D. Domingo Antonio Engts, di 

la villa de Muros.
¡ D, Amonio Bugallo, de Ares.

P. Luis Geipe, de la jurisdicción de Jalles.
D. Manuel del Rio, de la jurisdicción1 de Ares.
D. José González Méndez, de la jurisdicción de Puente 

Deume.
D. José Vaamonde y Fullo» y D. José Pera de Lago, 

del Ferrol.
; D. Roque Villalba, de la jurisdicción de Oitigueira.
D. Rafael Vázquez, de la jurisdicción de Vímianza
P. Antonio Tenreyro,del Ferrol.
D. Roque Fernandez y D. Joeé Hernández, de la villa 

di Finisterre. „ . , •.
P. Domingo Antonio de Tondo, de S. Pedro de Silva.
P. Francisco Lopes Piñeiro, de la villa de Corcurbion.
D. Rañion López, del Ferrol.
D. Pedro Rodriguiz y D. Ramón García, de la junsdt-

don de Puente Deume.
D. Dimaso Solía, del Ferrol.
D. Vicente de Vales, de Coto de Ozt.
D. Antonio Va vela, D. Bartolomé Suarez y D. José 

Póse, de la jurisdicción de Puente Deume.
. P. Isidoro Gómez, de Neda.

D. Manuel Queiruga, de la jurisdicción de Noy*
D. Domingo Martínez, de Santiaga 
Total 22u9.

Lista de los donativos que se han hecho por las depen
dencias del ministerio de la Gobernación del Reino en el pre
sente mes de Diciembre para ayudar á los gastos del Real 
Erario en defensa de la justa causa, y que se ha servido admi
tir S. M., mandando se les den las gracias á los interesados en 
su Real nombre por tan generoso desprendimiento.

D. Juan Bautista Bnones, médico titular de Tabernas, 
provincia de Almería, ofrece 75 fanegas de trigo que dice per
tenecería del Real pósito monte pío de la villa de Huecija; y 
que $. M. se digne igualmente destinarle donde sea de tu soba- 
rano agrado an beneficio de la humanidad dolíante.

D. Luciano López y Neira, licenciado en medicina y ci
rugía en asta corte, ofrece 4 rs. vn. diarios, que entregará sen
sualmente durante la guerra actual.

Los jueces da primera instancia da los partidor da Cala
horra, Cervera del rio Alhama y Torrecilla de Cameros, ofre
cen por conducto del gobernador civil da Logroño para los 
gastos de la guerra, los dos primeros el 10 por 100, y el ter
cero ei 6 ídem de sus sueldos respectivos.

' El administrador principal de correos de Málaga D. Il
defonso Rija, por un año desde l.° del corriente mes, y sin 
perjuicio de continuar suscrito si pasado el año hubiese necesi
dad de ello, loo rs. mensuales.

El interventor D. Manuel Fernandez, bajo las 
circunstancias 60 ídem.

El oficial segunde D. Juan Pesagcs 55 ídem.
El tercero D. Francisco de Mora 50 ídem.
EL cuarto D. Cayetano Rodríguez 45 idem.
EÍ quinto D. Francisco Azpeytia 40 ídem.
El oficial agregado D. José Martínez Torres 40 ídem.
El mozo de oficios D. Antonio Barrios 5 ídem.
El administrador de Antequera D. Bernabé Lopes de 

Castro, bajo las mismas circunstancias que los empleados do 
la principal, 5o ídem.

El interventor D. Manuel Visconti 40 ¡dem.
El administrador de Velez D. AntonioFcrrer y Zea, 

igual i los anteriores , 40 ídem.
El administrador dt Coin D. Anselmo de Bartha40idem.
Los conductores del correo general D. Estanislao Sando- 

val, D. Pedio García Monteavaro y D. Nicolás Jiménez 
20 rs. por una sola vez cada uno.

Los carteros Diego Santiago, Manuel Benítez, José Ji
ménez, Salvador Urbano, Rafael Martínez y Manuel Cuen
ca 10 ¡dem.

El gobernador civil de Zamora marques de Valdegcma 
300 rs. mensuales.

El secretario D. José Eugenio de Rojas i razón de 8 por 
100 de su haber ¡dem.

Ei oficial piimero D. Alvaro Mariscal 60 ¡dem.
El primero segundo D. Froilan de Ayala y segundo se

gundo D. Manuel Rutz de Qucvedo 53 cada uno id:m.
El primero segundo D. Francisco Cortes y el segundo 

tercero D. Nicolás Moral 46 ídem»ídem.
El portero D. Manuel Delgado 11 ídem.
Los celadores de cuartel D. Pablo de la Hoz, D. Fran

cisco González y D. Rosendo Mattila , lü rs. ídem.
Los celadores de puertas D. Nicomédcs del Val, D. Fran

cisco Prieto y D. Ramón Sotomayor, 7 ídem cada uno.
El contador principal de Propios D. Nicolás Arratia, por 

el 8 por loo de su haber, 80 ídem.
El oficial piimero D. Joaquín Piquer 45

M segundo D. Julián Cofoonm 4* Msu*
El auxiliar D. Florencio Axnaix 16 ideas.
El ídem D. Carlos Colomera 15 ídem.
El Idem jubilado D. Martin Gómez de la Torre 16 Idm.
El administrador de correos D- Ramón Dorado d 56 id.:
El interventor D. Juan del Mazo 35 ídem.
El mozo de oficios, por el 5 por 100, 11 ídem.
D. José Aparicio, oficial tercero de la contaduría de 

Propios, 160 por una vez.
Nota 1.a Se hallan ya satisfechos los donativos corres

pondientes ¿ los meses de Octubre y Noviembre.
2.a No se incluyen en esta lista á D. Ignacio Rodríguez, 

portero que era de la contaduría principal de Propios, 7 ofre
ció 13 rs. por el 8 por 100 de su haber mensual, habiendo pa
gado lo correspondiente ¿ Octubre, ni ¿ D. Guillermo Al
mez» , celador de puertas, que ofreció 4 rs. mensual*, y pa
gó también el mes de Octubre, porque estos han salido, el pri
mero ¿ oficial segundo de la secretaría, y el último ¿ portero 
de la diputación provincial.

D, Manuel Lleo, presbítero 7 maestro de capilla de la 
parroquia de Zehegin, ofrece el 15 por 100 de 200 ducados 
qne disfruta, durante la lucha actual, y se ofrece personalmen
te por capellán de cu 1 Iquiera de los regimientos del ejércita

Los empleados en la secretaría de la junta provincial de 
Alicante D. Juan 5» Martin, D. Antonio Sereix 7 D. Fran
cisco García, ofrecen memualments para los gastos de la guer
ra el 19 por lUO de sus haberes desde Noviembre última

• * Los emp’eadcs del portazgo de Puerto Lápicbe ofrecen? 
el administrador D. Manuel Fernandez VíUamii el 5 por 100 
de su sueldo, el interventor D. Ignacio Fernandez el 4 ¡dem,
7 el mozo de barrara José Collada el 2 ídem ; cuyas cantida
des ofrecen repetir á fin ds mes al administrador principal de 
correos de Manzanares.

Ei ayuntamiento de la ciudad de Zamora ofrece pata gas
tos d- U guerra 22U0 rs.

D. F*dro Esteban y Romero, celador interino de la car- 
ratera de i dragón, ofrece desde l.° de Noviembre último el 4 
por 100 dt su suelda

D. Feinin Ortíz, sobrestante aliitador de la expresada 
carretera, el 3 ¡dem.

D. Juan Antonio Casal, interventor del portazgo ds Al
eóles del Pinar, el 5 Ídem.

Los últimos dependientes del gobierno civil de Burgos 
ofrecen desde l.° del presente mes de Diciembre: D. Antonio 
Hernando, D. José Lucena y D. Juan de Sahagun González 
el 1 por 100 mensual de ó rs. diarios que gozan: D. Mariano 
Alonso, D. Joaquín del Campo y D. Manuel García el ídem 
ds 8 ¡dem; 7 D. Pedro Gil y D. Antonio Baños el 2 ¡dea 
de 6 ídem.

D. Baltasar Prieto y Cerezo, cura párroco del lugar de 
Carnero, provincia de Salamanca, ofrece durante la lucha ac
tual un rediezmo anualmente de su porción decimal.

. El gobernador civil de Córdoba en 16 del corriente avisa 
que en la depositaría de donativos patrióticos que ha encarga
do al patriotismo del que desempeña la de policía, bajo la in
tervención de la diputación provincial, existen recaudados pa
ra dicho objeto la cantidad de 10.887 rs. 20 mrs., producto de 
los descuentos de todos los empleados de aquel gobierno civil, 
de algunos de la subdelegaron de policía, y de los pueblos de 
que dió paite en 9 del actual: que también son parte 2718 rs. 
recibidos de la villa de Iznajar: 23 de Fuenteovejuna, y 801 
7 23 mrs. de la de Valenzuela; no habiendo aun entra de eo . 
caja los 3283 rs. que había producido la suscripción abierta 
en la villa ds Doña Mencía, ni 644 **• que ba donado la pe
queña villa de Belmez, cuyos habitantes pobres han demos
trado su buen espíritu.

El administrador de correos de Huesear ofrece en 10 del 
corriente el 2 por 100 del sueldo que disfruta por el tiempo 
que duren las actuales circunstancias.

El director y los empleados de Real nombramiento del 
seminario de Nobles de esta corte en 11 del corriente ofrecen 
el 8 por 100 desús respectivos sueldos desde l.° de Noviem
bre hasta que cese la gusrra.

El capellán ds la Guardia nacional de Baeza cede por 
cuatro años, contados desde l.° de Enero próximo, 550 rea
les que disfruta anualmente.

D. Santos Herrero, presbítero, beneficiado de las iglesias 
de la ciudad de Arnedo y sus anejos, provincia de Logroño, 
ofrece desde S. Miguel último ia tercera parte de los diezmos 
mayores que puedan cotrespoadcrle por su beneficia

El gobernador civil de Tarragona ofrece el 10 por 100 de 
su sueldo desde l.° del corriente mes durante la guerra actuaL

D. Lucas Alonso, médico titular de la villa de Anguia- . 
no, provincia de Logroño, pide á S. M. se digne destinarle ¿ 
un hospital militar, ofreciendo el 10 por 100 del sueldo que 
se le asigne para atender á ios gastos de la guerra.

Continúa la relación de los donativos que hacen ¿ S. M. 
los gefes, oficiales y demas individuos pertenecientes ¿ las cor
poraciones de todas clases en la comprensión del departamento 
de Cádiz.

Arsenal de la C*rraca.=El brigadier D. Manuel de Ca- 
ñasTrujillo, comandante general y subinspector, y el teniente 
de navio D. Jorge Perez Laso, segundo comandante del arse
nal, el 2 por io9.

EL teniente de navio D. Francisco de Paula Mamón, ayu
dante de la subinspeccion y secretario de la comandancia ge
neral , el 2 idem. '

D. Juan José de Castro, escribiente de la subinspeccion; 
D. Cnstobtl de Mora, D. Miguel Nogaledo y D. Antonio 
Parrilla, escribientes ¿c la comandancia general, 7 D. José 
de Mora, escribiente de la segunda comandancia, el 2 ídem.

Eusebío Rodríguez, maestro mayor de velas, el 2 idem.
Fernando Pando, capataz del obrador de instrumentas 

náuticos, y Mateo Carrasco, capataz del obrador de armería, 
el 2 idem.

Antonio Barriero, José Manuel Vamncio, Antonio di 
M¡er y Agustín Romero, cabos de maza, el 2 idem.

Cuerpo de cowtructores^sEl teniente de navio D. Alo-



¡ladro Boujron, Mgandocoouructor y píe interino; el capí' 
110 mirado de inCantem D. JuinJasé Alvxrtz, constructor 
•upernumuario, j D. Dionisio Btutista, graduado da zlfétez 
da üagala, D. Jootptta Montesinos y D. Czyctsno dt Hoetoi, 
ayudante» ds constructores, el 2 ufan.

Cuerpo da hidráuIicoa= El profesor ordinario D. José 
Antonio Ltéeaga, graduado de alférez de fragata, y loa zyu- 
daataa 0. Antonio Cueras y D. Juan Guillen, el 2 ideen.

Ramo de corutructoret.=El primer aparejador de carpin- 
terot.de ribera Manuel Pennan, el segundo ¡dem Juan Tru- 
Jillo, el tercero idem Bernardo Espinosa, el cuarto idem An
drea Serrano, el primero idem de calafates D- Manuel Rufino, 
el segundo idem Francisco de Luna, el maestro del horno de- 
reverbero en la Caseria D. Juan Uubrull, el del obrador da 
bombas D. Juan Scatelo, el del de herrería Juan Manjuez, el 
del de farolería Antonio Cabalcoe, el del de pintores Vicenta 
Domínguez, el del de cerrajería Manuel Bueno, el del de la 
fábrica de jarcias y lonas D. Rafael Aguirre, el capataz de 
carpinteros de ribera Antonio Martines, el de calafatee 
Antonio Miranda,d de la casa de bombas de vapor José 
Montesinos, d segundo Juan Urqutsa, los carpinteros José 
Leandro Bautista y Juan Montesinos, el calafate Juan Espi
nosa, el cerrajero Diego Gómez, los peones Francisco San
tiago , José Barreño, Domingo Linares, José Espinosa y An
drea García, el capataz de la máquina pantomina Jo6¿ Espi
nosa, y los peones de las atenciones del arsenal Juan Barbci- 
tio, Diego'Cepillo y Francisco Peña, el 2 idem.

Ramo de h¡drául¡coe.=Francisco Aire, aparejador, y 
Vicente Martínez, capataz, el 2 idem.

Los oficiales de mar y buzos D. Francisco Barca, primer 
contramaestre del arsenal, y el segundo D. Ginés Galindo, 
graduados de tenientes de fragata, el 2 idem.

Los primeros contramaestres de la armada D. Pedro Cal
derón y D. Vicente Perales, graduados de alféiecce de fragata, 
Antonio Paz, Manuel Alfero, Cristóbal Muñoz, Antonio 
Torre, Sebastian de Cardona, Miguel Martin, Gerónimo Al- 
meida y José Gutiérrez, el 2 idem.

Loe segundos contramaestres de la armada Diego Fernan
dez, Manuel Amador, Pedro Roca, Pedro Gamundi, Fran
cisco de los Santos, Ramón García, José demente y Este
ban Gutiérrez, el 2 idem.

Lot terceros contramaestres de la armada Baltasar Váz
quez, Bartolomé Morales,' Nicolás Antón, Pablo Olmedo y 
Pedro Zambearía, el 2 idem.

El primer buzo del arsenal José Hostalé, el segundo Ra
món Pañosa, lot buzos ds bajeles Francisco Perez, Domingo 
Sánchez y Juan López, y los aprendices de buzo Carlos Al- , 
meida, José Conesa, José Antonio Rebollo y Domingo Mu
ñoz, el 2 idem.

Varios empleados en el arsenal—El cura párroco D. Juan 
dt la Rosa, los tenientes Fr. Pedro Joaquín de Cádiz y Fr. 
Servando de Cádiz, el sacristán mayor D. José María Rome
ro, el maestro de primeras letras D. Agustín José Peceña, el 
superior facultativo D. Agustín Delgado, y los practicantes 
del hospital D. Andrea Fernandez y D. Antonio ALvarez, el

Él maestre da víveres B. José María González, el 5 ideas.
Los despenseros José Cabezas y Santiago J ¡menez, el 2 ídem.
Lot cabos y rondines del arsenal José de A costa, cabo 

mayor, el segundo Vicente Perez, los ordinarios Valentín Cha
pela, Vicente Marques, Pedro Fullera, Manuel Romero, Juan 
José González, Francisco Ordofiez, Juan Jiménez, Ignacio 
Aucha,Miguel Fercira, Pedro Du&ac, Baltasar Molina, Juan 
de la Peña, José María Acesia, Manuel Hurtado, Pedro 
Santalla y Femando Peña, y loe rondines Manuel Calvero, 
Ramón Amiseiro, Agustín Caramé, Diego Molina, Francis
co Martínez y Martínez, Antonio Trasande, Manuel Vidal, 
Juan Freiré,Estébtn Cue, AndrésNufiez, José Garrido, Ca
yetano Milcra, Miguel Lando, Ventura Martínez, Francisco 
Paz, Antonio García, José Matalobos, Domingo Cáetela, 
Cristóbal Yafiez, Clemente Doce, primero, Eduardo Alva
res, Jacobo Martínez-, Francisco Herrera, José Montero, Ful
gencio Rodríguez, Vicente Rodríguez, Clemente Doce, se
gundo , José Caraballo, -Rafael Temperan, José Martínez 
Ros, Francisco Silva,Pedro Gorgoso, Bartolomé Mediavilla, 
Ramón Teruel, Gaspar Romero, José Olera, Domingo Bar
reño,- Pedro Gaonan, José Tomada, primero, Francisco 
Cosíala, Antonio Rodríguez, Andrea Gaznan, Pablo Diz, 
Francisco Mejíe, Cristóbal Muñoz, Silvestre Avalúa, Do
mingo Pardal, Florencio de Castro, José Nufiez, José Tou- 
teda, segundo, Antonio Batalla, Domingo Porras, Manuel 
Carril, Sebastian Rivcla, José Rodríguez, Sebastian Porree, 
José de Chsu, Juan, Alcal, Alomo Muñoz y Agapito Gra
nados , el 2 ídem.

Él capataz mayor del presidio D. Francisco Ramírez, el 
segundo D. Vicente Ramírez, y los ordinarios Juan Mediano, 
Fulgencio Sánchez, Domingo Martínez y Francisco Ballester, 
el 2 idem.

Individuos de las embarcaciones menores del arscoaLmEl 
patrón ds la falda dé la comandancia general del arsenal Bau
tista Monfort, el patrón del bote de oficiales Eduardo Bara
ta, el patron de la lancha Galgo Francisco Rodríguez, loe 
peonas Antonio de Hostos, Joeé Miranda, Pedro Gómez, 
José López, Vicente Grañdal, Francisco López, Francisco 
Terrcño y Gerónimo de la Cruz, el capataz de la lancha del 
Agua Pablo Mouso, el patron Ramón Eiras, los peones Ma
nuel Racaman, Ventura Moneo, Francisco Carnés, Francia- 
co Graifio, Fructuoso Carril, Tomás Rodríguez, Francisco 
Bcnaudcz, Jasé Canosa y Manuel Terruño, el capataz de las 
harem del púa je Andrés Martínez, y loe 'peones Jorge Fer
nandez, Francisco Rodafio, Jasé-García, Luis Pez, Fran
cisco Sidran y Salvador Mouso, el 2 iden>.

Loe peones de los depósitos contra incendios, telégrafo y 
limpias dcc., ezútentes en el arsenal, Jasé Marselles, Fer
nandoMuñoz, Marcelo Magraña, Juan Maga riño, Antonio 
Latiagui, José Fandiño, Rafael Pabon, Francisco Pereira y 
Remota Acha, el 2 ídem.

. Loe Síes. pfea y oficiala» del Real cuerpo de artillería da 
marina, en al departamento da Cádiz, D. Vicenta Sánchez 
Casquero, coronel graduado y comandante principal acciden
tal; D. José Olmedo, idem segundo comandanta principal ac
cidental; D. Jacobo Alemán, teniente coronel, primer ayu
dante mayor; D.- José Usel de Guimbarda, primer ayudante 
y comandante accidental del primer batallón; D- José Mana 
Carlicr, idem idem del segundo batallón; los capitanes:Don 
Andrés Manzano, D- Félix Ardíanos, D. Juan Spínola, Don 
Antonio Ruiz Mateos, D. José Ignacio Salcedo y D. Tomás 
Comillas; los tenientes D. Francisco de Paula Cepeda, Don 
Jacobo López Castilla y D. Francisco Oarrichcna; los subte
nientes D. Manuel Lobo, D. Lázaro Cepeda, D.. Jasé María 
Iboleón y D. Francisco de Paula Andujar; el teniente de bru* 
lot D. Lorenzo de los Rice; los cirujanos D. José Serrano y 
D. Francisco Gutiérrez, y lot capellanes D- José Carrillo y 
D. Francisco Méndez, el 2 ídem por un año, ti antes no se 
hubiese concluido la lucha actuaL

Varios gefes y empleados de cuerpos auxiliares de la ar- 
uada=Él director del cuerpo de médicos-cirujanos de la mis
ma y demas facultativos, el 2 idem de su haber por el térmi
no de un año.

El subdelegado eclesiástico castrense D. José Villavcrdc 
y Rey, el 2 idem mientras dure la guerra.

Él secretario notario mayor D. Pascual Perez, 200 reales 
por una vez.

El auditor del departamento D. Francisco Rivera y Maes
tre, el 4- por 100 por un año. ,

El fiscal D. Juan Martínez de Gatica, el 1 ídem.
El agente D. Manuel Rivera, el 2 idem.
El escribano mayor D. Salvador González Tellcz y al 

auxiliar D. Domingo González Tellcz, el 4 idem.
El procurador de pobres D. Cristóbal Pabon y-los dos 

alguaciles Francisco Obispo y Pedro Bernal, el 1 idem.
(Je continuará.)

Los gefes, oficiales, médico y capellán del regimiento de 
infantería Voluntario» de Gerona, 3.® ligero, cedan el 2 por 
100 de sus sueldos pata atender á loe gastos ds la presente 
guerra.

El primer comandante del 2.a batallondel regimiento de 
Africa, 7.® de línea, cede con el mismo objeto el 12por 100 
de sus sueldos, los capitsncs al 10, loa tenientes el 6, loe sub
tenientes al 4; loa sargentos primeros 8 rs. mensuales, loa se
gundos S, y un dia de haber todos los tambores, cabos y sol
dados.

S. M. se ha dignado admitir con agrado estos donativos, 
y mandar que se dea las gracias á loa interesados y. se publique 
en la Gaceta su generoso y patriótico desprendimiento.
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Comisión dt donativos patrióticos.
Lista de los señores suscriptores que han entregado en ella tus 

ofertas en lot dias 18 y 19 del presente mes de Diciembre.
Rcalctdevn.

Donativos por una vez.
El arquitecto mayor de Madrid D. Francisco Ja

vier Mariátcgutv ......... ........... ..........................
El teniente primero idem D. Juan Pescador....
El ídem segundo idem D. Luis López de Orche.
D. Antonio López de Salszar por sí y demas in

dividuos del Real colegio de escribanos “ota
rios del reino de esta corte............................ ...

Donativos mensuaits.
D. Cándido Callejo, catedrático de número del 

Real colegio de cirugía de S. Cárlos, por No
viembre último................................. ’.............. 14$.. 20

El Exenta Sr. corregidor y demas individuos y 
subalternos del Excmo. ayuntamiento de esta
villa...........................................................    7931

El relator, procuradores generales, escribanos de 
cámara y los oficiales mayor y segundo de la
escribanía de CalatravS y Alcántara................. 300.. ?8

El administrador y demas dependientes del Real 
sitio del Buen Retiro, por Octubre anterior.. 4&2

El inspector general de caballería, ademas del 2 
por 100 con los gefes y oficiales destinados á la 
secretaría de la misma, lo haca del 10 por 100 
que ha cedido particularmente con el mismo ' 
objeto por Noviembre..........................................  763. .30

Total.............. 11.351.. 10

1178
27$
27$

4000

Rral colegio dt Humanidades.
Habiendo obtenido D. Francisco Serra, director de la 

casa de pensión de la calla de Barrio Nuevo, Real permiso 
para elevarla á la clase de Real colegio de humanidades con 
las ssignaturas establecidas por el plan vigente, va é añadir á 
las clases que ya tenia establecidas de primeras letras, latini
dad, francés, ingles, italiano, matemáticas, geografía, dibu
jo, música, baila, letra inglctia y teneduría da libros en par
tida doble, las de filosofía, física experimental, literatura, his
toria y esgrima, debiéndose advertir que como tal colegio está 
incorporado á la universidad mas próxima, y por lo mismo 
las certificaciones de ciencias que en él se ganen son admitidas 
para carreras literarias y grados académicos.

Oórur de Víctor Hugo, traducidas por D. Xugessio 
Ochoa. (1) Novela 1? de Bug-Jargal.

Los tres primeros cuaderno# que hemos visto de 
U colección anunciada, forman completamente la in

(I.) Se suscribe por cuadernos en la librería de D. Toases Jordán, 
Tuerta del Sol, frente á la fuente.

EN LA IMPRENTA REAL.

teresante novela de Bug-Jargat. Esta muestra puede 
dar idea de las demas obras, porque en ella, á pesar 
de haberla escrito su autor i la edad de lg afioa y en 
muy pocos dias, ae descubren y# sus admirables talen
to», el don de interesar, y aquella» centalla» de genis 
que brillan en las obras posteriores de Víctor Hugo.

El argumento de cata novela es histórico, y está 
sacado de la sublevación de los negros déla isla de San
to Domingo en 1791. Si hemos de juzgar de au interes 
por el efecto que causa au lectura , podremos observar 
que nadie la interrumpe sin disgusto, y que el anhelo 
por descubrir el desenlace se aumenta progresivamen
te hasta su conclusión. Cada libro es un cuadro perfec
to en que los personajes y sus caractéres catan hábil
mente contrastados, dibujados con maestría y con una 
expresión y magia de colorido, que produce la mas com'- 
pleta ilusión. El'lector nó puede ména* de sentirse en 
su imaginación trasportado á los países, teatro de loa 
acontecimientos que describe el autor, donde es testi
go de las escenas que representa. No podremos deci
dir en este momento, consultando solo la impresión 
que nos ha causado la lectura de esta novela, ai ea ma
yor el número de sus bellezas dramáticas ó de las des
criptivas. En uno y otro género las hemos observado 
admirables; y para justificar completamente nuestro 
juicio, seria menester copiar íntegramente esta novela: 
sin embargo no podremos dejar de hacer particular 
mención del carácter generoso, y de los sentimientos 
que se atribuyen á Bug-Jargal, héroe principal dé la 
novela; de la conversación tan propia de un campamen
to militar con que da principio; de la sala de audien
cia diel gefe rebelde Juan Biassou; de la arenga de este 
á las turbas de negros que le seguían; y de la ridicula, 
graciosa y píllese» ceremonia de la adivinación.

Una de las cosas que mas nos han llamado la 
atención en esta preciosa novelita son los retratos de 
negros. A nuestro juicio tienen estos tanta verdad, 
son tan acabados y completos, cual no los hemos en
contrado en viajes muy recientes y acreditados. El que 
no haya visto negros ni los haya tratado, y quiera for
marse una idea de su condición física y moral, que lea 
la novela de Bug-Jargal, y nada le quedará que ape
tecer. En pocas palabras nos pinta el autor, y muy 
lindamente, á las griotas, mugeres de loa griotés, que 
son unas tribus que existen en diferentes regiones de 
Africa, dotada» de un talento grosero para la poesía y 
para la improvisación, á semejanza, aunque en escala 
muy inferior, de los antiguos trabadores. En medio de 
las tinieblas de la noche, en un valle cubierto de mul
titud de (logueras y de negros al rededor de ellas, un 
grupo de negras, que acababan de sentarse en rueda 
con las piernas cruzadas, según costumbre africana, 
estaban -al rededor de un gran monton de ramas secas 
que ardían, haciendo temblar sobre sus horribles roa- 
tros el lívido esplendor de las llamas.” Su traje y ador
no consistían en -numerosos brazaletes de vidrio azul, 
rojo y morado, que brillaban en sus piernas y brazos; 
en loa anillo» que lucían en sus orejas; en las sortijas 
que adornaban todos los dedos de sus manos y pies; en 
loa amuletos que llevaban pendientes del cuello; en el 
delantal de plumas de varios colorea, único vestido que 
cubria au desnudez, y sobre todo en sus compasados 
clamorea, y en sus vagaa y.delirantes miradas.” Tie
nen tal fuerza estas pinceladas, que no es fácil dejar de 
representarse las griotas en la imaginación.

Toda la .bondad y belleza de sentimiento* de d’Au- 
verney y de Bug-Jargal; todo el candor y amabilidad 
de María, la honradez de Tadeo, y el instinto y fideli
dad del perro Rask, apenas bastan á calmar tos peno
sos sentimientos de odio y rencor que producen la fe
rocidad de Biassou y la perversidad atroz del enano 
Hahibrab. Llega esta á tal punto, y la representa el 
autor con colores tan exagerado* en lá escena del tor
rente , que el ánimo del lector, en continua agitación 
y zozobra, no descansa hasta'qué aquel inmundo bicho, 
sepulta su miserable existencia enla oscuridad deaque- 
lk¡* abismos.

Es tan corta, por último, esta novelita; y se en
cuentran en e|la tantas muestras detalénto y genio poé
tico, que seria preciso citar todos sus pormenores é 
incidentes para dar á conocer todas sus helleias. La» de 
locución, que no podrán mena de llamar la alen- 

' clon, contribuyen eficazmente al efecto general; por
que cada personaje ae explica en un lenguaje tan pro
pio de su carácter y circunstancias, que en esta parte 
nada puede disipar la ilusión de lo» lectores.

Respecto de la traducción es trabajo de un júren 
de talento é instrucción, distinguido poeta, y escritor 
ameno y. elegante; no podemos decir mas sino que ca
ta traducción ae lee sin que; nadie advierta que lo e».

ANUNCIO.
&9Uitn Ht tmtiUcinm, cirugía y ftrmseis. Confien* los artícu

los siguientes; parolngls; terapéutica; cirugía práctica; reorganlz*- 
doa médica en Esparta; sociedad médica general de socorros rndiuoi; 
estado sanitario de Madrid. Se vende j se suscribe k cite periódico en 
el despacho de la imprcova Sul.

JVeM. En los nombramientos de jueces de primera Instancia in
sertos en la Oaceta de ayer 24 del que rige»léase 4 D. Ditt» Ah+- 
rt*OiorU qut 1» ts Ht Lltrtn*» tn U dt en lugar qut fo
« 4* Lmttm* rn ís Ms4*)9z,


